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Oihana Gallo San Román, parlamentaria del Grupo Parlamentario Euskal Herria Bildu, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta para su debate y votación en la Comisión de Presidencia e Igualdad la siguiente moción:
Exposición de motivos
La igualdad entre mujeres y hombres y la prohibición de discriminación son derechos fundamentales, valores esenciales para la democracia y pilares para conseguir el desarrollo humano sostenible. Estos derechos están reconocidos y consagrados en el marco normativo y compromisos de política desde el ámbito internacional hasta el ámbito foral.
Unas de las manifestaciones más notables de estas desigualdades son la invisibilización de las mujeres en actos, eventos, foros, jornadas e intervenciones relacionados con sectores concretos. Así como el lenguaje y la comunicación no inclusiva.
La Ley Foral 17/2019, de 4 de abril, de igualdad entre Mujeres y Hombres define la representación equilibrada como:
La presencia, participación y representación paritaria de mujeres y hombres en los asuntos públicos, en la elaboración y evaluación de las políticas públicas, en la composición de los distintos órganos colegiados, en los tribunales y en los espacios de toma de decisiones.
Dicho principio hace referencia a una presencia de mujeres y hombres según la cual ningún sexo superará el 60 % del conjunto de personas al que se refiere, ni será inferior al 40 % y tenderá a alcanzar el 50 % de personas de cada sexo.
Los poderes públicos son responsables de cumplir y hacer cumplir el principio de representación equilibrada de mujeres y hombres, y de contribuir, desde las actuaciones que conlleva el ejercicio de sus funciones, a la aplicación de este principio en todos los sectores y su normalización en la sociedad.
En este sentido, la Ley Orgánica 2/2024, de 1 de agosto, de representación paritaria y presencia equilibrada de mujeres y hombres establece un mandato para lograr una representación paritaria en todas las esferas de toma de decisiones. Esta medida busca abordar los desequilibrios históricos y garantizar que las mujeres tengan una participación equitativa en el ámbito político, económico y social.
Además, la comunicación produce conocimiento, propone una visión del mundo que moviliza una determinada subjetividad en las personas que reciben los mensajes y que aceptan esa representación del mundo como realista y verdadera. De esta forma, las relaciones asimétricas que se dan todavía entre hombres y mujeres se reflejan y consolidan en el proceso de información y comunicación, a la vez que determinados usos de la lengua contribuyen a que estas relaciones se mantengan en el tiempo.
En este contexto, es necesario buscar fórmulas para evitar el sexismo intersectadas con otras formas de discriminación en la producción y gestión de la información y comunicación, así como promover una comunicación inclusiva y no discriminatoria.
La Ley Foral 17/2019, de 4 de abril, de igualdad entre Mujeres y Hombres, en su artículo 21, así como el Plan Estratégico para la Igualdad establecen que la comunicación inclusiva y no sexista es una de las herramientas para conseguir la igualdad efectiva entre mujeres y hombres. Esto implica evitar estereotipos de género y visibilizar la diversidad de las personas en todos los ámbitos de la vida.
En virtud de lo anterior, se formulan las siguientes propuestas de resolución:
1. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a garantizar la representación equilibrada de mujeres y hombres en los actos organizados por el Gobierno y sus organismos autónomos.
Con el fin de garantizar la representación equilibrada, el Gobierno de Navarra adoptará las medidas pertinentes para ofrecer una imagen diversa y plural en todo acto en el que participe, tales como: foros, jornadas, grupos de trabajo, comparecencias, publicidad, ruedas de prensa, jurados, entrega de premios, y cualquier acto de carácter oficial.
Como excepción, los actos que se realicen en materia de igualdad de género, y aquellos que tengan como objetivo visibilizar a mujeres en ámbitos en los que su participación sea baja, podrán partir de un criterio de presencia superior de las mujeres.
2. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra al desarrollo de estrategias y acciones dirigidas a garantizar una comunicación inclusiva y no sexista. Evitando la reproducción de información y comunicación, basada en estereotipos de género y/o que perpetúen relaciones de desigualdad y discriminación. Para ello deberá utilizar un lenguaje e imágenes libres de estereotipos de género que afecten negativamente a la percepción social de las mujeres y de las personas LGTBI+.
Pamplona-Iruñea, 12 de marzo de 2026
La Parlamentaria Foral: Oihana Gallo San Román
